
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00195 00 

Los títulos valores tradicionales son documentos especiales 

que para el ejercicio de la acción cambiaria exigen de la exhibición y 

presentación del original, en tanto que frente a los mismos opera la 

legitimación por posesión; sin embargo, no es posible desconocer la 

situación de salubridad pública que atraviesa el país a raíz la 

pandemia decretada por la OMS y, que se hace  necesario contener 

y mitigar la propagación del SARS-CoV-2 privilegiando la utilización 

de medios tecnológicos en la administración de justicia. Por ello, 

aunque la ausencia física del título comportaría la negativa de librar 

la correspondiente orden de pago, para no hacer nugatorio el derecho 

de acceso a la justicia y poder hacer efectivo del derecho de crédito 

de los acreedores, de conformidad con lo establecido en los artículos 

82 y 90 del   Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, 

se INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de 

cinco (5) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

1. Cúmplase estrictamente con las exigencias del artículo 6° 

del Decreto 806 de 2020, en el sentido de precisar si la dirección de 

correo electrónico señalada de la apoderada judicial, es la misma que 

inscribió en el Registro Nacional de Abogados. (art. 5° inciso 2° del 

Decreto 806 de 2020). 

2. Teniendo en cuenta lo señalado en el hecho segundo y a la 

forma en la que se pactó la obligación –instalamentos-, precise qué 

conceptos conforman los $2.083.333,oo por cuota(capital + 

intereses). En caso afirmativo indíquese qué valor le corresponde a 

cada uno, y si del caso adecúense las pretensiones.  Lo anterior 

teniendo en cuenta que no se anexo plan de pagos.  

3.- Precísese (i) si se realizaron abonos, la forma en que se 

imputaron los abonos –a qué valores a intereses y a capital-, y (ii) las 

fechas claras, para que permita evidenciar el acatamiento a lo 

normado en el artículo 1653 del C.C. 



El escrito de subsanación alléguese con las correcciones a que 

haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas, 

mediante mensaje de datos a la dirección de correo 

electrónica: cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo 

previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE1,  

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 28 del 25 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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